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i l n [ivil He la provira i i león 
CIRCULAR NUM. 44 

Sobre circulación nocturna de 
bicicletas, carros y remolques 

agr íco las 
Este Gobierno Civil , al igual que 

ha hecho en campañas anteriores, re
cuerda a todos los conductores de bi
cicletas y de vehículos, tanto de trac
ción mecánica como animal, la ine
ludible y grave obligación que tienen 
de conducir sus vehículos por las vías 
públicas observando estrictamente 
las normas del Código de la Circula
ción. 

A tal efecto, y con el f in de lograr 
una mayor seguridad vial, sobre todo 
en la circulación nocturna, se recuer
da nuevamente el sistema de alum
brado de que deben ir provistos las 
bicicletas, carros y tractores agrícolas 
con remolque, de acuerdo con las v i 
gentes normas del Código de la Circu
lación. 

1. —Las bicicletas l levarán una luz 
de color blanco o amarillo en la par
te delantera y otra roja en la trase
ra, visible de noche, con tiempo cla
ro, a 150 metros; llevarán, además, 
en la parte posterior, un dispositivo 
rojo reflectante de forma no trian
gular. 

2. —Los carros, arrastrados por per
sonas o animales, l levarán por lo me
nos una luz que proyecte hacia ade
lante color blanco o amarillo, y rojo 
hacia atrás. Si la forma o dimensio
nes del carro o su carga impidiesen 
la visibilidad de la luz única, y en 
todo caso si la longitud del mismo o 
de la carga excediese de seis metros, 
llevarán dos luces: una en la delan
tera, blanca o amarilla, y otra roja, 
en la trasera, situadas ambas al lado 
izquierdo de la marcha. Si llevasen 
luces a ambos lados, serán iguales y 
simétricas. Las luces rojas traseras 
podrán ser sustituidas por dispositi
vos reflectantes de forma no trian
gular. 

3. —Los remolques agrícolas, cuan

do vayan arrastrados por los corres
pondientes tractores, llevarán en su 
parte trasera el mismo sistema de 
alumbrado que los carros, es decir, 
una o dos luces rojas, con excepción 
de que éstas podrán ser sustituidas 
por dispositivos reflectantes de for
ma triangular. 

Por la ausencia de algunos de es
tos elementos luminosos, o la pérdi
da de su eficacia por la suciedad, 
etc., será castigada la persona res
ponsable que conduzca el vehículo 
con la multa reglamentaria, y en los 
casos que proceda, por la naturaleza 
de los vehículos y de la falta come
tida, con la suspensión, además, del 
permiso de conducir, por un tiempo 
máximo de tres meses, y graduable 
según los casos. 

En v i r tud de todo lo expuesto, las 
Fuerzas de Vigilancia en carretera 
dependientes de mi Autoridad, y las 
Policías Municipales de los distintos 
Municipios de la capital y provincia, 
redoblarán su reconocido celo y d i l i 
gencia a estos efectos, castigando con 
el máximo rigor las infracciones de
nunciadas por incumplimiento de las 
normas que preceden. 

León, setiembre de 1969. 
E l Gobernador Civil, 

4627 Luis Ameijide Aguiar 

m i onn pniuLDEiiN 
MEÍO MÉMI fc MIMones leí Estaio 

Zona de Ponferrada 1 .a 
Ayuntamiento de Comilón 

Don Felipe Alvarez González, Re 
caudador Auxil iar de Contribucio
nes en la expresada Zona, de la que 
es titular don Enrique Manovel 
García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
al Tesoro, por el concepto de Rústi
ca, del año 1965, se ha dictado la si
guiente i 

"Providencia.—Hallándose probado 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, n i 
tampoco la providencia de embargo 
de los bienes inmuebles, y descono
ciéndose asimismo quién sea la per
sona o Entidad a cuya custodia, cui
dado, administración o cargo se ha
llen los bienes embargados o los usu
fructúen como arrendatarios de los 
mismos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, re
quiérasele por medio de edictos que 
serán insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuestos a í 
público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamieijto de Comilón, para que 
en el plazo de ocho días siguientes 
a la inserción del anuncio en el pe
riódico oficial, se personen en el ex
pediente, bien por sí o por medio de 
representante legal, para oír y en
tender en cuantas notificaciones sea 
preciso practicar, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía y de 
continuar el expediente en la forma 
prevenida en el apartado segundo 
del artículo 127. 

Requiéraseles asimismo, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102, para que en el término de 
quince días siguientes a esta notifi
cación presenten jen esta Oficina Re
caudatoria, sita en la calle de Obis
po Mérida, número 10, los t í tulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento también de su
plirlos a su costa en la forma preve
nida en dicho precepto legal y Ley 
Hipotecaria." 
Deudor: Bautista Corcoha Iglesias 

Débitos: 
Principal 84 Ptas. 
Recargo 20% 17 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 591 " 
Fincas embargadas de este deudor: 
1.a—Polígono 19, parcela 1.635, pra

do secano en "El Victo", de l O ^ 



áreas, en término de Hornija. Linda: 
Norte, Comunal de Melezna; Este, 
José Blanco López; Sur, Benigno Pé
rez Caurel; y Oeste, Manuel Caste-
lao Balboa. 

2.a—Polígono^SG, parcela 1.499, pra
do secano de segunda, a "Redondo", 
de 8 áreas de cabida. Linda: Norte, 
Sur y Oeste, camino; y Este, José 
Castelao Balboa. 

Deudor: José Corredera Farelo 

Débitos: 
Principal 77 Ptas. 
Recargo 20% 15 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 592 " 
1. a—Polígono 20, parcela 2.205, pra

do secano de tercera, en término de 
Hornija, al pago de "Galleira", de 
4,80 áreas. Linda: Norte, Comunal de 
Hornija; Este, Antonio Arias Farelo; 
Sur, arroyo; y Oeste, Josefa Corre
dera. 

2. a—Polígono 21, parcela 603, prado 
secano de tercera, en término de 
Hornija, al pago de "Folgueras", de 
8,80 áreas. Linda: Norte, Irene Gar
cía Lago; Este, Hros'. de Secundino 
González; Sur, José Doural Garc ía ; 
y Oeste, Hros. de Daniel Diñeiro y 
otros. 

Deudor: Agueda Diñeiro Farelo 

Débitos: 
Principal 80 Ptas. 
Recargo 20% 16 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Deudor: Josefa García Caufel 
Débitos : 
Principal 80 Ptas. 
Recargo 20% 16 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman . . . . . . 596 " 
1. a—Polígono 34, parcela 772, labor 

secano de quinta, en término de Dra-
gonte, al pago de "Carballón", de 
13,60 áreas. Linda: Norte, Domingo 
González Diñeiro; Este, Fernando 
Galán González; Sur, Miguel Bouzas 
González; y Oeste, camino. 

2. a—Polígono 34, parcela 1.438, la
bor secano de quinta, en igual tér
mino, al pago del "Soto", de 16,00 
áreas. Linda: Norte, camino; Este, 
Pedro López Castañeiras ; Sur, cami
no ; y Oeste, Gregorio del Valle Gon
zález. 

3. a—Polígono 37, parcela 397, viña 
de tercera, en igual término, al pago 
de "Debesa", de 2,80 áreas. Linda: 
Norte, Rosendo Campólo Fe rnández ; 
Este, Jesús Fernández González; 
Sur, Florinda García González; y 

j Oeste, Manuela Fernández González. 
4. a—Polígono 38, parcela 253, labor 

secano de quinta, igual término, al 
pago de "Botacides", de 38,40 áreas. 
Linda: Norte, José Santamarina Fer
nández ; Este, Felisa Fernández Igle
sias; Sur, Luisa Fernández Campó
lo ; y Oeste, Manuela González Ares. 
Deudor: Donata García Fernández 

Débitos: 
Principal 116 Ptas. 
Recargo 20% 23 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 596 
1. a—Polígono 22, parcela 312, casta

ños de segunda, en término de Ca
beza de Campo, al pago de "Man-
són", de 10,40 áreas. Linda: Norte, 
Domingo Arias Farelo; Este, José 
González Corredera y otro; Sur, Mag
dalena García Garc ía ; y Oeste, Cán
dido González García. 

2. a—Polígono 21, parcela 1.423, cas
taños de segunda, en término de Ca
beza de Campo, al pago de "Casta-
rubiña", de 5,60 áreas. Linda: Nor
te, Belisario García Novoa; Este, Lo
renzo Arias Garc ía ; Sur, camino; y 
Oeste, Angel Martínez Ferreiro y 
otros. 

Deudor: Jasé Freijo Carballo 

Débitos: 
Principal 70 Ptas. 
Recargo 20% 14 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman ... 639 " 
Unica.—Polígono 22, parcela 320, 

castaños de segunda, en término de 
Cabeza de Campo, al pago de "Man-
són", de 38,40 áreas. Linda: Norte, 
María Blanco Corredera; Este, San
tos Doural Farelo y otros; Sur, Do
mingo Arias Farelo; y Oeste, José 
Blanco Diñeiro y otro. 

Deudor: Antonio García González 
Débitos: 
Principal ... 366 Ptas. 
Recargo 20% 73 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 584 " 
Unica.—Polígono 22, parcela 269, 

castaños de segunda, en término de 
Cabeza de Campo, al pago de "Man-
són", de 26,40 áreas. Linda: Norte, 
Ramiro García González y otro; Este, 
parcela 268; Sur y Oeste, Dalmiro 
García González y otro. 

Suman 939" " 
1. a—Polígono 20, parcela 194, prado 

secano en término de Hornija, al pa
go de "Mocedo", de 11,20 áreas. L i n 
da : Norte, Manuel González Corre
dera ; E s t e , Luciano Santamarina 
García ; Sur, Hros. de Enrique Ace
bo ; y Oeste, Manuel González Corre
dera. 

2. a—Polígono 22, parcela 23, prado 
secano de tercera, en igUal término, 
al pago de "Pdamio", de 14,40 áreas. 
Linda: Norte, Domingo Diñeiro San-
t í n ; Este, rodera; Sur, Hros. de Fran
cisco Farelo y otro; y Oeste, Junta 
Vecinal de Hornija. 

Deudor: Enrique García González 
Débitos: 
Principal 164 Ptas. 
Recargo 20% 33 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 697 " 
Polígono 31, parcela 155, labor se

cano de cuarta, en término de Via-
riz, al pago de "Fenogal", de 19,20 
áreas. Linda: Norte, Demetrio Gar
cía González ; Este, Domingo García 
González y otro; Sur, Baldomero So
brede Castro ; y Oeste, José Gonzá
lez Provida. 

2. a—Polígono 31, parcela 197, labor 
secano de cuarta, en igual término, 
al sitio de "Fenogal", de 11,20 áreas. 
Linda: Norte, José Fernández Caste
lao y otro; Este, Antonio García 
González; Sur, Dominica Fernández 
Castelao y otro; y Oeste, José Gon
zález Provida. 

3. a—Polígono 31, parcela 252, labor 
secano de cuarta, al mismo pago y 
término que las anteriores, de 7,20 
áreas. Linda: Norte, Bautista Gonzá
lez González; Este, Domingo García 
González; Sur, soto de castaños; y 
Oeste, Benjamín Fernández Castelao. 

4. a-—Polígono 31, parcela 259, labor 
secano de cuarta, en igual término y 
pago que las anteriores, de 20 áreas. 
Linda: Norte, Benjamín Fernández 
Castelao; Este, soto de castaños; 
Sur, Comunal de Viar iz; y Oeste, 
Demetrio García González. 
Deudor: Manuela García González 

Débitos: 
Principal 64 Ptás. 
Recargo 20% 13 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 577 " 
1. a—Polígono 34, parcela 561, prado 

secano de segunda, en término de 
Dragonte, al pago de "La Veiga", de 
4,80 áreas. Linda: Norte, Miguel Ló
pez Fernández ; Este, Saturnino Gon
zález Ares; Sur, Entrevino Sánchez 
Ríos; y Oeste, Paz González Ríos. 

2. a—Polígono 34, parcela 1.346, labor 
secano de tercera, en igual término, 
al pago de "Fuente Rey", de 26,40 
áreas. Linda: Norte, Josefa Gonzá
lez Ares; Este, José del Valle Gar
cía; Sur, Surtinino González Ares; y 
Oeste, camino. 
Deudor: Ramón García González 

Débi tos: 
Principal 138 Ptas. 
Recargo 20% 28 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 666 
1.a—Polígono 20, parcela 1.073 ira

do secano de tercera, en término de 
Hornija, al pago de «Minos>, de 16 
áreas. Linda: Norte, Daniel Gonzá
l e z Corredera; Este, Comunal de 
Hornija; Sur, José Corredera Corre-



dera; y. Oeste; Francisco González 
García. 

2.a—Polígono 20, parcela 2.193, pra
do secano de tercera, en igual tér
mino, al pago de "Galleira", de 10,40 
áreas. Linda: Norte, Comunal de 
Hornija; Este, José Blanco Diñeiro; 
Sur, arroyo; y Oeste, José Corredera 
Corredera. 
Deudor: Ricardo García González 

Débitos: 
Principal 130 Ptas. 
Recargo 20% 26 " 
Presupuestado para costas 500 " 

de Dragonte; Este, Isidro Ares Cam-
pelo y otro; Sur, Camilo López Igle
sias ; y Oeste, Pedro Sánchez Fer
nández. 

Deudor: Félix Moral 
Débitos: 
Principal ... 66 Ptas. 
Recargo 20% 13 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 656 
Unica.—Polígono 33, parcela 1.395, 

prado secano de primera, en término 
de, Villagroy, al pago de "Gamedo", 
de 24 áreas. Linda: Norte, Asunción 
Sánchez González; Este, Pedro Pé
rez Moreira; Sur, camino; y Oeste, 
.Leonardo García González. 

Deudor: Concepción González 
Débitos: 
Principal 90 Ptas. 
Recargo 20% ... 18 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 608 
1. a—Polígono 16, parcela 61, viña de 

tercera, en término de Corullón, al 
pago de "Los Inxertos", de 8 áreas. 
Linda: Norte, bienes de la Iglesia; 
Este,. Hros. de Ramón Alvarez; Sur, 
rodera; y Oeste, Hros. de Ramón 
Alvarez. 

2. a—Polígono 16, parcela 89, casta
ños de segunda, al mismo pago y 
término que la anterior, de 37,28 
áreas. Linda: Norte, Manuel Gonzá
lez Alvarez; Este, Lesmes Moral ; 
Sur, Hros. de Ramón López; y Oes
te, Lesmes Moral. 
Deudor: Dionisio González González 
Débitos: 
Principal ... .: 120 Ptas. 
Recargo 20% 24 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 644 " 
Unica.—Polígono 22, parcela 122, 

prado secano de tercera, en término 
de Hornija, al pago de "Mansón", de 
19,20 áreas. Linda: Norte y Este, Co
munal de Hornija; Sur, Santiago 
González Garc ía ; y Oeste, Francisco 
García González. 
Deudor: Hros. de Lucinda Martínez 

o Méndez 
Débitos: 
Principal ... 65 Ptas. 
Recargo apremio 13 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 578 " 
Unica. — Polígono 37, parcela 33, 

castaños dé segunda, en término de 
Dragonte, al pago de "Peizais", ^e 
28,80 áreas. Linda: Norte, Comunal 

Suman ... 579 " 
Unica. — Polígono 37, parcela 33, 

castaños de segunda, en término de 
Dragonte, al pago de "Peizais", de 
28,80 áreas. Linda: Norte, Comunal 
de Dragonte; Este, Isidro Ares Cam-
pelo y otro; Sur, Camilo López Igle
sias ; y Oeste, Pedro González Fer
nández. 

Deudor: Santiago Moro o Mozo 
Débitos: 
Principal 72 Ptas. 
Recargo 20% 14 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman 586 
Unica.—Polígono 16, parcela 6, cas

taños de segunda, en término de Co
rullón, al pago de "Los Inxertos", de 
31,20 áreas. Linda: Norte, Toribio 
de Alba Domínguez; Este, Rosa Car-
bailo y otro; Sur, Francisco Novo 
Núñez y otro; y Oeste, José Prado. 

Deudor: José Pérez González 
Débi tos: 
Principal ... ... 127 Ptas. 
Recargo 20% ... 25 " 
Presupuestado para costas 500 " 

Suman ... 652 " 
Unica—Polígono 36, parcela 2.076, 

prado secano de tercera, en término 
de Melezna, al pago de "Barrera", de 
52,80 áreas. Linda: Norte, Pedro Gon
zález López; Este, José Caurel Cas-
tañe i ras ; Sur, Divina Caurel Caste-
lao; y Oeste, arroyo." 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y notificación en 
legal forma a los interesados y acree
dores hipotecarios, en su caso, advir
tiéndoles que contra la transcrita 
providencia pueden reclamar en pla
zo de quince días, siguientes a la pu
blicación en el periódico oficial, ante 
el señor Tesorero de Hacienda. 

Ponferrada, a 6 de septiembre de 
1969—El Auxiliar, Felipe Alvarez 
González—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán. 4516 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DiremóD Ceneral le Montes. Caza y Pesca Fluvial 
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 

SERVICIO HIDROLOGICO FORESTAL DE LEON 
Acordada por la Superioridad la 

práctica del deslinde parcial de las 
riberas del río Esla, estimadas como 

del Estado, en el término municipal 
de Valdepolo, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 18 de octubre de 1941, so
bre Repoblación Forestal de las Ri
beras de Ríos y Arroyos, ha acorda
do señalar la fecha del 13 de noviem
bre de 1969, a las diez horas de su 
mañana, para el comienzo de las ope
raciones de apeo, que serán efectua
das por el Ingeniero de Montes don 
Mariano Tobes - González, comenzan
do en la margen derecha del río, en 
el punto en que la ribera corta el 
límite entre los términos de Casasola 
de Rueda y Quintana de Rueda, en 
las proximidades del mojón denomi
nado "La Rodada", en que concu
rren los términos cié Casasola de 
Rueda, Quintana de Rueda, Villamon-
drín y Rueda del Almirante. 

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto.. 

Los que no asistan personalmente 
o por medio del representante legal 
o voluntario a la práctica del apeo, 
no podrán formular reclamación con
tra el mismo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de septiembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 

4635 

Acordada por la Superioridad la 
práctica del deslinde parcial de. las 
riberas del río Esla, estimadas como 
del Estado, en el término municipal 
de Cubillas de Rueda, esta Jefatura, 
en uso de lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Ley de 18 de octubre de 
1941, sobre Repoblación Forestal de 
las Riberas de Ríos y Arroyos, ha 
acordado señalar la fecha del 4 de 
noviembre de 1969, a las diez horas 
de su mañana, para el comienzo de 
las operaciones de apeo, que serán 
efectuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Mariano Tobes González, co
menzando en la margen derecha del 
río, en el punto en que la línea de 
estimación de riberas corta al límite 
entre los términos municipales de 
Gradefes y Cubillas de Rueda, en las 
proximidades de la Barca de Félix 
Valladares. 

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto. 

Los que no asistan personalmente 
o por medio del representante legal 
o voluntario a la práctica del apeo, 
no podrán formular reclamación con
tra el mismo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de septiembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 

4636 
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Administración de Justicia 

SSLfl DE LO [QHTEliíiOHDIIIIIiraTIVO 
VALLADOLID 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Adminístrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso número 115 de 1969, 
por D. Angel Fernández González, 
contra liquidación de la Delegación 
de Hacienda de León, por el Impuesto 
de Tráfico de Empresas, año 1968; con
tra acuerdo de la citada Administra
ción de 17 de febrero de 1969, que 
desestimó la reclamación promovida; 
contra el expediente de apremio a que 
dió lugar citada liquidación y contra 
la resolución deJ Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de León, 
de 31 de mayo de 1969, que desestimó 
la reclamación número 33 de 1969, in
terpuesta contra los actos anteriormen
te citados. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de septiem
bre de 1969.—José de Castro Grangel. 
4585 Núm. 3215.-209,00 ptas . 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 

Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 117 de 1969, por 
D. Primitivo Pérez Uría, contra acuer
do de la Comisión permanente del 
Ayuntamiento de Cacabelos, de fecha 
12 de junio de 1969, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto con
tra el de 2 de mayo de 1969, dictado 
en expediente contradictorio de ruina 
número 1 de 1969, y que denegó la 
declaración de ruina de la casa núme
ro 81, de la Avenida de José Antonio. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de septiem
bre de 1969.—José de Castro Grangel, 
4586 Núm. 3216.-187,00 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 112 de 1969, por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Recio, 
en nombre y representación de D. Raúl 
Alonso Alonso, contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de León, de fecha 31 de 
mayo de 1969, dictada en resolución 
89 de 1969, interpuesta contra acuerdo 
dictado por el Sr. Delegado de Hacien
da de dicha provincia, a propuesta del 
Sr. Administrador de Tributos, en 21 
de marzo anterior, por el que se practi
caba liquidación del Impuesto de Lujo 
para el vehículo matrícula LE-42.193, 
y cuyo vehículo es comercial destina
do al transporte de mercancías. 

Hallándose vacante en la actualidad 
los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Valladolid, a 15 de septiem
bre de 1969.—José de Castro Grangel. 
4587 Núm. 3217.-220,00 ptas. 

Cédulas de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este partido 
por providencia de hoy, dictada en la 
carta-orden dimanante de la causa 
n.0 142 contra Manuel Arias González 
en la actualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le hace 
saber que por resolución de fecha 21 
de julio de 1969 de la lima. Audiencia 
provincial de León se acordó la remi
sión de la pena impuesta en dicha cau
sa, que se encontraba en suspenso 
condicionalmente, referente a la sen
tencia de fecha 30 de junio de 1967. 

Dado en Ponferrada, a 10 de sep
tiembre de 1969.—Firma (ilegible). 

4507 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este partido 
por providencia de hoy, dictada en la 
carta-orden dimanante de la causa 
núm. 152/63 contra Mercedes López 
Quiroga, en la actualidad en ignorado 
paradero, por medio de la presente se 
le hace saber que por resolución de 

fecha 30 de julio de 1969 de la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de León 
se acordó la remisión de la pena im
puesta en dicha causa, que se encon
traba en suspenso condicionalmente, 
referente a la sentencia de fecha 19 de 
noviembrede 1963. 

Dado en Ponferrada, a 11 de sep
tiembre de 1969.—Firma (ilegible). 

4513 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de 
León. 
Hace saber: Que en autos 312/69, se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los si
guientes: 

Sentencia.—En León, a quince de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

Vistos los presentes autos seguidos 
a instancia de Justo Rodríguez Rodrí
guez, contra Esteban y Vicente Corral, 
Mutualidad Carbonera del Norte, Caja 
Nacional y Servicio de Reaseguro, en 
reclamación por silicosis: 

Fallo: Que, desestimando la deman
da interpuesta por Justo Rodríguez Ro
dríguez, contra Esteban y Vicente Co
rral, Mutualidad Carbonera del Norte, 
Caja Nacional y Servicio de Reasegu
ro, debo absolver y absuelvo a dichos 
demandados. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Esteban y Vi
cente Corral, en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos se
senta y nueve—Luis Fernando Roa 
Rico.—Alejo Carlos de Armendia y 
Palmero.—Rubricados.— 
4583 Núm. 3214.-198,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
P r e s a Aviones, Armellada 

Se convoca a Junta General para el 
día 5 de octubre, en Armellada, a las 
doce de la mañana en 1.a convoca
toria y a las tres en 2.a para tratar: 

1. °—Para rendir cuentas de 1968. 
2. °—Subasta del puesto de Secre

tario. 
3. °—Aprobación del presupuesto y 

reparto de 1969. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Armellada, 15 de septiembre de 

1969.—El Presidente, Ignacio Martínez. 
4576 Núm. 3212.-77,00 ptas. 
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